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ESCUDO DE OURENSE 

 

Este bloque de granito, 80 x 70 x 18 cm., que presenta en una de sus caras, 

en un relieve bien cuidado y de gran calidad, las armas de la Ciudad de 

Ourense ingresó en el Museo por donación del Ayuntamiento de Ourense el 

25 de abril de 1945, con el registro nº 2647. 

 

Su situación original era muy destacada, ya que definía la titularidad de un 

edificio singular en la vida urbana, el antiguo matadero de As Burgas, 

construido en el siglo XVI como nos informa doña Olga Gallego en visión 

de “Ourense a través de los siglos”, y que se mantuvo en pie hasta su 

derribo. 

Las armas de la Ciudad de Ourense, que son las representadas, llevan un 

león rampante, coronado, a la izquierda, con la cabeza girada a la derecha, 

empuñando una espada, y la leyenda POR EL REI en una cinta en jefe. Al 

pie, fuera del escudo pero en el mismo perpiaño, la fecha: AÑO - 1585. 

 

La calidad y cuidado de la labra de la piedra se advierte en el elegante 

diseño del escudo, en la ejecución técnica y formal del trabajo y de la 

representación heráldica, en su disposición y formas: la figura ocupa 

plenamente el campo, se destacan la lengua, garras, melena y cola del león, 

la corona e incluso la espada. Esa calidad tiene su fiel correspondencia en 

otras representaciones del escudo en ejemplos, de fecha próxima, que 

tuvieron o tienen el mismo papel identificativo, señalizar la titularidad 

municipal en edificios institucionales (la Alhondiga, en la esquina de la 

Plaza dos Coiros o de San Marcial), servicios públicos (Fonte do Rei) o 

representativos (As Burgas). 

 

¿Por que escogió la Ciudad de Ourense esta representación como sus 

armas? 

Hace falta situarse en el tiempo y en las circunstancias. En el año 1122, 

doña Teresa le otorgaba el señorío de la ciudad al obispo don Diego 

Velasco y a su iglesia con el fin de darle recursos y favorecer su 

crecimiento, así como la capacidad de poner y nombrar jueces, lo que 

obligaba a los vecinos a aceptar la sumisión a los mandatos episcopales. 

Poco después, en 1131, Alfonso VII  le da nuevos privilegios y le aumenta 

el territorio. Los vecinos del “auriensem burgum” crecieron en número y 

pronto rechazaron esa situación y lucharon por tener un reconocimiento 

propio, pues aunque se reconocía al Ayuntamiento como organismo 

independiente, estaba sujeto al señorío episcopal. El ayuntamiento 
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pretendió estar solo sometido al Rey, negando la autoridad del obispo. 

Incluso, en algunos momentos, obtuvieron el reconocimiento real, sobre 

todo en períodos de conflicto dinástico en que cada bando procuraba los 

apoyos necesarios para sus objetivos. Así sucedió a mediados del siglo 

XIII, con la sucesión de Alfonso X; en las luchas entre Pedro I y Enrique II, 

con los acuerdos con el obispo don Pascual García; en los años veinte del 

siglo XV, con los episodios con el obispo Francisco Alfonso; en la guerra 

irmandiña, ya a mediados del mismo siglo, entre otros muchos episodios. 

 

Los testimonios de la existencia de un sello del Ayuntamiento con sus 

armas son ya de 1259, cuando los representantes de éste presentan sus 

quejas al rey Alfonso X contra el obispo, entre otras que los mayordomos 

del obispo tienen el sello del Ayuntamiento y no autorizan las cartas de éste 

sin leerlas previamente. Pero las primeras evidencias de un sello del 

Ayuntamiento son ya del siglo XV, concretamente de 1447, y muestra un 

león, pasante a la derecha, que empuña la espada, alrededor una leyenda 

con el lema CIBDADE : ORENSE TIMES DEUM : Y esa misma situación 

de la que nos hablaba el documento de 1259 nos ayuda a entender las 

figuras heráldicas del sello y también, aunque no se conozca la imagen del 

más antiguo, nos hace suponer que sería muy semejante al del siglo XV: el 

león es el rey, son las propias armas reales, las que él mismo concede a lo 

largo del siglo XII a algunas ciudades de su reino y que otras adoptan a lo 

largo de los siglos siguientes, las que reclama la ciudad de Ourense al 

querer ser realengo; la espada es la justicia y la soberanía, la representación 

abstracta y alegórica de la rectitud de juicio y autoridad propia. Las 

demandas del Ayuntamiento, dejar el señorío del obispo y pasar al realengo 

y tener capacidad para administrar justicia y ejercer la propia soberanía en 

la ciudad, son las mismas en el siglo XV que a mediados del siglo XIII, y 

las alternativas, las reyertas y los acuerdos entre el obispo y el 

ayuntamiento serán la constante durante tres siglos como se ha indicado. 

 

La leyenda que rodea al motivo central del sello en el siglo XV, expresa la 

misma realidad, la ciudad es temerosa de Dios, pero de nadie más, de 

ningún hombre, y recurre a la cita bíblica como valor simbólico añadido. 

La sustitución de la leyenda exterior por el lema incorporado en el escudo: 

POR EL REI, está en la misma línea, pero más apegada a la realidad 

cotidiana y va de la mano de la empecinada lucha judicial que el 

Ayuntamiento mantiene desde finales del siglo XV y a lo largo del XVI 

para obtener el realengo, lo que por fin consigue en 1628. 

Esa representación consolidada mudó con el tiempo, primero con 
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modificaciones ligeras, como ejemplifican las muestras labradas del escudo 

y, sobre todo, las improntas de los sellos concellis hasta los inicios del siglo 

XIX en que se incorporan otros elementos. Probablemente las nuevas 

circunstancias de este momento histórico y las ideas de ciertos grupos 

encontraron en la definición de unas nuevas armerías, en el momento de la 

constitución de los Ayuntamientos en 1833, en el marco de la reforma de 

las divisiones administrativas, la ocasión de expresar otros sentimientos, sin 

descartar totalmente la imagen tradicional. Así se incorporan otros 

referentes cívicos, como el Puente, en principio de cinco arcos, luego 

reducidos a tres, y una torre. Finalmente, en fechas más recientes se 

promovió su simplificación lineal y transformación en un logotipo más 

acorde con las actuales tendencias de la imagen corporativa, que tiene en 

las armerías históricas su mejor y más fácil representación. 

 

El edificio del que procede el escudo, el antiguo matadero, era una de las 

obras públicas más necesarias en su tiempo. Después de los destrozos 

provocados por la Guerra irmandiña, en la ciudad surgió un movimiento 

urbanístico renovador, tanto de iniciativa municipal como individual, que 

tiene sus pilares en los años finales del siglo XV y que se extenderá durante 

todo el siglo XVI. Las demandas del Ayuntamiento para mejorar las calles 

y las puertas de la ciudad, las nuevas construcciones urbanas de los nobles, 

escuderos y comerciantes, crearon también necesidades higiénicas de 

carácter general. Ya en 1509 los jueces Vasco Gómez y Pero Vázquez de 

Puga elevan un Memorial al Rey pidiéndole hacer diversas obras, solicitud 

que el juez Pero Hernández reitera bastantes años después, en 1565, en que 

expone la necesidad de construir un matadero, ya que “de matar en el 

pueblo redunda gran daño al pueblo e vecinos y se enfiçiona el pueblo de 

que se subçede gran mortandad los mas de los años y se despobla el 

lugar” (alusión a las reiteradas epidemias y pestes que asaltaron a la ciudad 

a lo largo del siglo), pero aún seis años más tarde las obras estaban 

comenzadas pero sin rematar, a juzgar por la afirmaciones del testamento 

del carpintero Francisco de Arce en abril de 1571: “yo e Francisco de 

Samanza tomamos la obra del matadero desta ciudad e hicimos lo questa 

hecho e para esto recibimos ciento y beynte ducados”. Y de hecho, poco 

después, en el mes de mayo, el juez Gonzalo Rojés, con los regidores y 

procurador general de la ciudad, después de manifestar que no se habían 

encontrado oficiales para terminar la obra, se conciertan con Pedro de la 

Vega para que haga las obras, lo que se hace rápido, no sin que pasen 

algunos años conforme con la fecha que figura en el escudo, como se 

precisa en el contrato, ya que entre los deberes fijados figuraban “a de 
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facer unha parede e sobre ela e na portada sobre a horta e parede que 

estaba feita, construiría un sobrado que teña as augas que caian na praza 

e dianteira do matadoiro. Faría tamén dúas fiestras de asento, ben 

labradas e acodadas”, pues el resto de la pared era de mampostería. Y, en 

lo que a nosotros más nos interesa, “poría na dianteira do matadoiro dous 

escudos de armas, un coas armas reais e outro coas armas da cidade”. 

Ademáis, enlosaría con una piedra bien labrada todo edificio, con 

desnivelado derecho al riachuelo y caños para expeler la sangre, 

disposiciones cuidadosas y que, con la localización en el final del riachuelo 

y en lo más alejado de las fuentes y próximo ya al Barbaña, favorecía la 

eliminación de los residuos con un uso razonable de los recursos. Los 

planos de la traza de la carretera de Vigo, en 1861, nos permiten conocer su 

exacta localización y la disposición general de la zona. 

El escudo se mantuvo en el edificio hasta su derribo en 1927, al construirse 

el nuevo matadero y la Plaza de Abastos, siendo arrumbado con otros 

materiales de cantería para las obras de ampliación del edificio del 

Ayuntamiento. Por el riesgo de su pérdida, don Xaquín Lorenzo sugirió su 

traslado al Museo, lo que, tras las gestiones realizadas por don Basilio 

Osaba, se consiguió, ingresando en las colecciones por donación municipal 

como quedó indicado. 
 


